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<DIÀ DE LA PROVINCIA»

Desfile de Carrozas

La Excima. Dipuitación Provincial 
de VaUadoilid., en colaboración- con 
el •Áynntamienito^ de lacar, deseando 
conseguiir' el mayor eisipilendor para 
las Aestas del “Día de la Provincia”, 
que en el presente aiio se celebrarán 
en mencionado' AyuntamientO', ha 
dispuesto' organizar un DESPIDE 
DE CARRO'ZAS que se llevará a 
eFecito - el día 29 de deptiemlore ' de 
1966, a .las doce treinta horas, con 
arrégl o ' a las sigui•entes no¡rm a s :

1 .®- .Poidrán participar en este des
file lois ■ organismois, empresas iridus- 
tniales, oomencaia-liee y rpanticuiláres 
que 1O' soliciten, que sean, vetínos de ' 
Iscar y de los demás Ayuntamientos 
del partido, judi'ciail de Oljmedo.

2 .» Las iniscrápcáonies deberán rea- ' 
lizatoe, en la Secretaría del Ayunta- . 
miento de Iscar, ' medianto escrito ; 
pa.rticular 'dirigido' ail señor, a'lea 1 de . 
en el que se hará constar el título ■ 
de las carrozas,' piara su identifica
ción, quedando' cerradas definitiva- ■ 
mente el día 25 de septiembre'' dei 
coariiente año. -

3 .* se otorgarán los siguientes 
premios : Primer PremiO', lO'.OOO pe
setas. Segundo, 5.000 pesetas. Tercey 
to, 3.000 peeeitas.

4 .® Los partiicápantes en este Con-’ 
curso,, se obligarán a presenta-r las 
carrozas- inserfifiae, una horadantes de 
ia señalada para el desfile, en 'la ca
lle Cava de Santa Mariia en su con- 
ñuenci'a con Ronda, con el fin de

poder ser examinadas por el Jurado 
que a tal. efecto se nombre, el cual 
podrá rechazar aquellas que por su 
estética, motivo u otra caus'a no fue
sen dignas de participar ’ en el des- 
fiile.

5 .®- Las carrozas podrán ser acom
pañadas de banda de música o de 
cornetas, o simpOeimente dulzaina 
con caja, pajes o c-omparsas que pre
cisen para resaltar el motivo presen-' 
tado al -.Concurso', quedando! prohibi
do' el desfile de personas di'&tintas a 
las que forman el cortejo.

6 .®- El itiner art o a recorrer com
prenderá las siguientes calles: Barrio 
Nuevo, .Pollos, Portugal, General 
Franco, Plaza del General Mola, Jo
sé Antonio y Plaza Queipo- de 
Llano, regresando .O'er el mi'smo iti- 
nerarto,' por lo que las carrozas pa
sarán' dos veces por delante del Ju
rado- calificador.

7 .® 'La'S canrozae que se inscriban 
por vecinos del Ayuntam-íento de Is
car, 'estarán convenientemente termá- 
nadás a Has dieciocho- horas del- día an- - 
terior a'l desfile y las procedentes de 
Municipios de la comarca de I'scar, 
que' como- se dice anteriormiente son 
los. del partido de OOim-eidio, deberán 
presentar co>n la solicitud una dés- 
cripción exacta, incluso con medida, 
motivo y acompañantes de la canro- 
zá, con objeto de que '01 Jurado 
pueda examinar las iirimeras y tener 
una idea lo más concreta posible *de 
las procedentes de los otros Munici
pios, a fin de efoobuiar un avance del 
mérito de cada una y valoración ar- ; 
tístiCa. 1

8 .® El desfile se iniciará a la hora • 
prevásta, -doce treinta horas,' aunque 
en la 'lista de inscripiciones se obs'er- 
've la falta de alguna carroza. Si,, 
compareci'era con demora en el lugar 
señalado, siempre que no hayan he-. 
cho el primer recorrido todas las' 

carrozas, podrá participar en el des
file 'ocupando el último lugar. En 
caso contrario será exóluida.

■ 9.® El recorrido' estará compl'eta- 
mente despejado de vehículos dos 
horas antes de dar comienzo el des
file.

19. • El público, situado en las ace
ras, deberá observar un orden com
pleto, para no entorpecer el desfile y 
restar brillantez a,l mismo'.

11. El público que presencia el 
desfile, no podrá arrojar a la's carro
zas más que serpentinas y papelillos.

12. El fallo del JuradO' será ina
pelable.,

13. La Diputación. Provincial y el 
Ayuntamiento de Iscar, recomienidan 
a las personas interesada-s y esperan 
del magnífico sentido ciudadano de' 
los vecinos de Iscar y pueblos co
marcales, que observen- las anterio
res normas para el mejor resultado 
del desfile..

Valladolid, 26 de agosto de 1966.— 
El presidente, Emiiliano' Berzosa Re
cio.—'El secretario interino, Virgilio 
Ares Perier.

2.829

Confederación Hidrográfica 
del Duero

1.® Sección

ANUNCIO

En cumplimiento de las disposi
ciones vigentes, se abre información- 
púbEca, durante 'un 'plazo de treinta 
días a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio en,el “Bo
letín Oficial” db la .proviaicia de Va
lladolid, dtel ’’Proyecto de riegos en' 
sustitución de los suprimidos con 
motivo del encauzamiento del ría
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Sequillo, tramos 1° y 2.° (Vallado- 
lid)”, suiscirájto en 15 de septiembre 
de 1965 y que ha sido aprobado téc- 
nicaanente el 19 de juíliio pasado, con 
el objeto de que dentro del plazo 
señalado, puedan presentarse cuan
tas wdamaícáonee estira en conve
nientes los paffitiiculares y Corpora- 
ciones que se conisáderen perjudica
dos con dácho proyecto, a cuyo fin 
permanecerá expuesto, durante las 
horas hábiles de oficina, en la Confe
deración Hidrográfica del Duero' (Mu
ro, 5, Valladoílid), donde «pueden pro 
semtarse las reclama ciernes, así como 
en los Ayuntamientos de Villafrades, 
Gatón, ViUabaruz, Tamariz, Villa- 
nueva de San Mancio, Medina de 
Ríoseoo,. Villabrágima,- Tordehumos 
y Villagarcía de «Campos.

NOTA EXTRACTO PARA LA INFORMACION

Descripción: El proyecto consiste 
en la restitución de los riegos que 
quedarán afectados al “suprimirse 
las presas de riego existentes en el 
río Sequillo, con motivo de su encau- 
zamien to, y que tenían inscripción 
legal en «el libro de Concesiones de 
la Comisaría de Aguas del Duero.

Los riegos de referencia son los 
sigmentes:

1 .—Riego de las praderas comunales 
de Villafrades, Gatón y Villaba- 
ruz.

Se proyectan tres pozos en «cada 
pueblO', con sus grupos moto-bombas 
eléctricos, tran sf or mador y línea 
eléctrica. Sustituyen a la presa ’de 
riego demolida. •
2 .—Riego de la pradera comunal de' 

Tamariz. . ■
' Se proyecta una acequia derivada 
del Canal de Castilla en sustituci'ón 
de la presa de riego demol'ida*.
3 .—Riego de las praderas comunales 

de Villanueva de San Mancio.
Se proyectan dos acequias, una 

por cada margen del río, derivadas 
del Canal de Castilla en sustitución 
de la presa de riego demolida.

4 .—Riego de la pradera ”La Vega” 
de Rioseco. '

Se proyectan dos acequias, una 
por cada margen del río, derivadas 
del Canal de Ciastilia y del Canal de 
Macías Picav^, respectivamente, en 
sustitución de la presa de riego do 
molida. '

5 .—Riego de las praderas comunales 
de Villabrágima.

Se proyecta una acequia derivada 
del Canal de Macías Piicavéa para 
regar á la margen izquierda- y'dere
cha del ' río Sequillo, en la pradera 
'‘Las Arribas”, cruzando con acue- 
ducto el río. Prolongar la acequia 

6-al y cruce del río para regar la 
pradera “El Eoro”.

Estas obras sustituyen a las dos 
presas de riego demolidas en este 
pueblo.
6 .—Riegos inscritos de parcelas re

gadas con la presa de la Fábrica 
de Harinas del spñor Melgar en 
Villabrágima y Tordehumos.

Se proyecta prol'ongar la acequia 
número- 10-A del Canal de Macías 
Pi'oavea., cruzando el río con acue
ducto y hacer una pequeña eleva-ción 
de agua con acequia entubada a la 
margen derecha del río Sequillo.
' Eistas obras sustituyen a los apro- 
vechami-entos inutilizados al demoler 
la presa dé la fábrica de harinas ex
propiada ai señor Melgar. .
7 .—Riego.s de las fincas de los seño

res Zaera, regados con las presas 
de sus fábricas de- harinas ,en 
Villagarcía.

9e proyecta recrecer - la acequia 
número 14 Kiel Canal, 'de Macías Pí-' 
cavea y construir seis acequias en- 
tubada's dierivadas. dei mismo- Canal, 
cruzando dos de eljas a la margen 
derecha del río. 
Presupuesto:

El ,presupuesto, «par . ádminis'tra- 
ción, ascic-nde .a la cantidad 
6.185.863,52 pesetas y por contrata fei^ 
7.034.903,61 pesetas.

Las obras se harán por cuentá
exclusiva del Estado, por estar im 
duidas dentro de. las beniefiçiadâq 
por el a^rtículo 23 de iá Ley de 7 de^ "'^iTpnnii
julio ide 19'11.

Valladolid, 19 de agosto de 1966.— 
El ingeniero dáirector accidental, José 
Fem ández de la Puente.

2.789

ANUNGSOS OFICIALES
MAYORGA

EDICTO

Yo, José Luis Doménech Alba, notario del 
Ilustre Colegio de Valladolid, con resi
dencia en Mayorga.
Hago saber: Que a requerimiento de 

don Juan Monge de Cabo, mayor de edad, 
casado y vecino de Villalón de Campos, 
estoy tramitando un acta de notoriedad, 
para acreditar que a éste y a sus hermanos 
doña María, doña Glafira, don Nicolás y 
don Braulio Monge de Cabo, les pertenece 
por prescripción el siguiente aprovecha
miento de aguas públicas:

El punto de toma de aguas se encuentra 
situado en el centro de la finca, radicante 
en el término de Ceinos, denominada «La 
Huelga», de cuarenta y siete hectáreas. 

ochenta y seis áreas y dieciséis centiáreas, 
disfrutando de un aprovechamiento de 
aguas públicas derivado del río Navajos. 
El objeto o destino del aprovechamiento 
es el regadío de una superficie de diez 
hectáreas, aproximadamente, de la finca 
antedicha. Tal regadío se verifica mediante 
motor (antes noria), que extrae el agua de 
una poza y de una balsa, que se forman 
mediante una filtración y una derivación, 
respectivamente, de aguas procedentes'del 
río Navajos, arrancando la mentada deri- 
.vación de una compuerta de mampostería, 
situada sobre el mismo río. La distribu
ción de aguas a través- de la superficie 
regable se verifica mediante manguera y 
él aprovechamiento se disfruta durante los 
meses de abril a noviembre, ambos inclu
sive, siendo el volumén de agua consu
mida el de diez litros por segundo, apro
ximadamente. . .

Tal aprovechamiento pertenece a los 
señores antedichos por venír en su quieta 
y pacífica posesión a título de dueños por 
sí y por sus causantes desde tiempo inme
morial. '

Lo que se hace saber a los.efectos de lo 
prevenido en el artículo 70, regla 4.^ del 
Reglamento Hipotecario, para que cuantos 
puedan ostentar algún derecho contradic
torio, lo expongan y justifiquen dentro del 
término .de.Lrgjaia días hábiles.

Mayorga, agosto de 1966.—José 
Luis Do mène ch Alba.

2.778-1.981

1 de AdQuísieiones *
y Ensjenasiones de la 1^ Reslón miniar

EXPEDIENTE NUM. 29/66

El día 23 de septiembre próximo, a las 
• diez horas, se reunirá esta junta, en la 

calle del León, número 11, Valladolid, para 
adquirir por segundo concurso, 10.186,50 
quintales métricos de leña ranchos para 
Valladolid; 1.266,30, Salamanca; 104,35, 
Segovia; 1,297, Zarhora, y 258,- Medina del 
Campo, durante el- 2,° semestre del año en 
curso,, siendo el precio límite reservado 
para el acto de la compra. ,

Las ofertas se harán en 4 cjemplaresy 
se presentarán todas firmadas y la origi
nal reintegrada con póliza de 3 pesetas, en 
unión de la fianza dei 2 por 100 sobre el 
precio de oferta y documentación corres
pondiente.

Los pliegos de condiciones pueden exa
minarse en el tablón de anuncio.s de esta 
Junta, de diez a trece horas, siendo por 
cuenta de los adjudicatarios el importe de 
este anuncio.

Valladolid, 19 de agosto de 1966.—El 
general presidente.

, 2.777—1.982

n»WES’Rr DE LA DIEX^ACION PROVINCIAL 
^Anuncio o 1 
j Pago digerido!

MCD 2022-L5


